
CERTIFICACIÓN============ 

 

    Municipalidad  De Santa Rosa De Copán 
                  Honduras, C. A. 

 

C E R T I F I C A C I O N 
 

El Suscrito Secretario Municipal de la ciudad de Santa Rosa de Copán, 

CERTIFICA: el preámbulo y parte resolutiva que literalmente dice ACTA Nº. 

33-2022.- Salón de Sesiones de la Corporación Municipal. En la ciudad de 

Santa Rosa de Copán, al Quince días del mes de Diciembre Año Dos Mil 

Veintidós.  SESIÓN PUBLICA ORDINARIA celebrada por la Honorable 

Corporación Municipal. Se procedió como sigue: Presidió, Alcalde Municipal 

P.M Aníbal Erazo Alvarado; P.M. Héctor Hugo Escalante Hernández, Vice 

Alcalde y los Regidores por su orden: 1º. P.M. Miriam Elsy Aguilar Soriano 2º. 

Sr. Nelson Omar Chacón; 3º. Bach. Amigrisel Cárdenas Espinoza; 4º. M.Sc. 

Walter Jeremías López Flores; 5º. Profa. Zoila Esperanza Espinoza; 6º. Lic. 

Wendy Aracely Guerra Méndez; 7º. Abog. Erico Darío Figueroa García; 8º. 

Abog. Johnny Omar Argueta Claros; 9º. Ing. Eduardo José Elvir Ferrufino; 10º. 

Lic. Evis Alexander Santos Tábora y el Secretario Municipal, Abg. Jhony 

Mauricio Fuentes Membreño que da fe.- Se procedió como sigue.- I, II, III.- 

 

III 

 

PRESENTACIONES  

 

 

No.1.- ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DEL PRESUPUESTO 

INGRESOS Y EGRESOS -2023/EMASAR. El Alcalde Municipal brindo la 

bienvenida a cada uno de los presentes, seguidamente le concede el uso de la 

palabra al Tesorero de la Empresa Municipal Aguas de Santa Rosa, quien 

realiza la presentación del presupuesto de ingresos y egresos del periodo fiscal 

2023.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SIGUE PRESUPUESTO DE EMASAR 
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==================  SIGUE CERTIFICACIÓN 

 

 

 

 

VISTO, CONOCIDO Y DISCUTIDO LO ANTERIOR, LA 

HONORABLE CORPORACION MUNICIPAL DE SANTA ROSA DE 

COPÁN: CONSIDERANDO: Que la Corporación Municipal es el órgano 

deliberativo de la Municipalidad electa por el pueblo y máxima autoridad dentro 

del término municipal, en consecuencia le corresponde entre otras facultades la 

de aprobar anualmente el Presupuesto de Ingresos y Egresos de conformidad a 

la ley.- POR TANTO en uso de las facultades de que está investida, en 

aplicación de los artículos 12 numeral 5; 25 numeral 3 y 95 de la Ley de 

Municipalidades, 168, 169, 172, 173, 174, 175, 176, 178 y 180 del Reglamento 

General de la misma Ley de EJECUCIÓN INMEDIATA ACUERDA: 

PRIMERO: APROBAR POR UNANIMIDAD EL PRESUPUESTO DE 

INGRESOS Y EGRESOS PARA EL AÑO FISCAL 2023 DE LA 

EMPRESA MUNICIPAL AGUAS DE SANTA ROSA (EMASAR) POR 



==================  SIGUE CERTIFICACIÓN 

 

UN MONTO DE TREINTA Y NUEVE MILLONES CUARENTA Y SEIS 

MIL SEISCIENTOS LEMPIRAS  (L. 46,046,600.00).  

 

V 

Se levantó la sesión a las 6:13 P.M.    

 

P.M Aníbal Erazo Alvarado; P.M. Héctor Hugo Escalante Hernández, Vice 

Alcalde y los Regidores por su orden: P.M. Miriam Elsy Aguilar Soriano;  Sr. 

Nelson Omar Chacón;  Bach. Amigrisel Cárdenas Espinoza; M.Sc. Walter 

Jeremías López Flores; Profa. Zoila Esperanza Espinoza; Lic. Wendy Aracely 

Guerra Méndez; Abog. Erico Darío Figueroa García; Abog. Johnny Omar 

Argueta Claros; Ing. Eduardo José Elvir Ferrufino; Lic. Evis Alexander Santos 

Tábora y el Secretario Municipal, Abg. Jhony Mauricio Fuentes Membreño que 

da fe.- 

 

=========ES CONFORME CON SU ORIGINAL============ 

 

 

 

Santa Rosa de Copán,  15 de Diciembre de 2022 

 

  

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Abog. Jhony Mauricio Fuentes Membreño 

Secretario Municipal 

 

 

 

 


	Municipalidad  De Santa Rosa De Copán

